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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

Durante la segunda sesión del Ciclo de Diálogos sobre la Elección Judicial, organizado por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) en colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de 
México, consejeras electorales, especialistas y autoridades analizaron los retos, aprendizajes y áreas 
de mejora derivados de la elección judicial realizada en la capital del país en 2025. 
MSN Online, Maya Comunicación Online                     
 
 

Durante el segundo Ciclo de Diálogos sobre la Elección Judicial, el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) y la Universidad Nacional Autónoma de México llevaron a cabo un análisis crítico 
sobre la elección judicial de 2025. Este evento congregó a consejeras electorales, expertos y 
autoridades quienes discutieron las lecciones aprendidas y las áreas de mejora en el proceso. 
El Congresista Online                         

 
Ayer el TEPJF emitió un resolutivo en el que le da oportunidad –ya acabado el partido– de que el 
grupo de Lobo Román registre jugadores, lo que tendrá que ser valorado por el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México (IECM), para lo cual no tiene un tiempo perentorio. CDMX Magacín Online       

                   

INE 
______________________________________________________________________ 

 

La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, junto con 
consejeras y consejeros del organismo, entregó al presidente de la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, un documento técnico que sustenta la necesidad de 
aplazar la elección de personas juzgadoras al 2028. Cambio 22 Online (Quintana Roo)                         
 
El consejero del Instituto Nacional Electoral, Arturo Castillo, advirtió que el INE debe fortalecer la 
fiscalización de partidos y campañas rumbo a las elecciones de 2027 y no renunciar a dar vista a las 
autoridades competentes para evitar convertirse en “comparsa” de posibles delitos electorales 
relacionados con dinero ilícito. Excélsior Online                         

 
Frida Denisse Gómez Puga, consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), aseveró que ella no 
interpuso una denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) en contra del aún administrador 
del INE, José Octavio García, quien según este escrito fue omiso frente a irregularidades detectadas 
en el órgano por la Auditoría Superior de la Federación. La Jornada Online                         
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_14153994.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_14460273.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_15551622.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_15390694.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_14494659.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_14515769.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_15431061.pdf
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CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

El presidente del Tribunal Superior de Justicia de CDMX, Rafael Guerra, destacó que dicha evaluación 
permitirá identificar fortalezas, corregir áreas de oportunidad y asegurar que la actuación y decisiones 
judiciales se apeguen a los principios constitucionales y a los derechos humanos.  En tanto, el 
magistrado presidente del TDJ, Nicolás Alejo, señló que las evaluaciones serán estrictas, integrales y 
técnicamente completas, desarrolladas bajo criterios de imparcialidad absoluta, sin privilegios y 
consideraciones personales.  N+ Online                          
 
 

A un año del asesinato de sus dos colaboradores más cercanos, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, Clara Brugada Molina, reveló que ni ella ni su equipo recibieron señal alguna de lo que se 
avecinaba. La Fiscal General de Justicia, Bertha Alcalde Luján, fue más lejos: descartó que una red 
interna hubiera facilitado el crimen. Dos declaraciones que, juntas, apuntan hacia afuera del Gobierno 
capitalino como origen del ataque.  Al Momento Noticias Online                         
 
 
 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Grupo Imagen informa: El Partido Verde Ecologista de México en la Ciudad de México reiteró su 
llamado para establecer mecanismos de protección dirigidos a niñas, niños y adolescentes que 
quedan en situación de orfandad, tras perder a sus padres en accidentes provocados por conductores 
en estado de ebriedad. El dirigente local del partido, Jesús Sesma, señaló que este tipo de casos 
representan una deuda pendiente en materia de justicia y atención a víctimas indirectas de hechos 
viales. El también diputado del Congreso capitalino advirtió que manejar bajo los efectos del alcohol 
continúa siendo una de las principales causas de tragedias familiares, ya que además de provocar 
pérdidas humanas, deja a menores en condiciones de vulnerabilidad emocional y económica.  Imagen 
Informativa (Vespertino)                         
 
El pleno del Congreso de la Ciudad de México autorizó a la jefa de Gobierno, Clara Brugada, salir del 
país para participar en el Foro Urbano Mundial 13 (WUF, por sus siglas en inglés), que se realizará del 
17 al 22 de mayo en Bakú, Azerbaiyán.  Por mayoría, se avaló la salida de la mandataria capitalina, 
quien a su regreso deberá remitir un informe y hacer públicas sus actividades realizadas.  
Previamente, la jefa de Gobierno había solicitado permiso para realizar este viaje, al argumentar que 
participará el 17 y 18 de mayo en este foro.  El Universal Online                         

 
La alcaldesa de Nancy Núñez, compareció este miércoles 13 de mayo ante el Congreso capitalino, 
donde presentó un balance de los avances que, aseguró, ha tenido su administración en beneficio de 
la gente de Azcapotzalco. Durante su participación destacó que ya fueron atendidas más de 32 mil 
solicitudes ciudadanas, además de la reparación de más de 25 mil baches y una inversión histórica de 
más de 40 millones de pesos para recuperar espacios públicos en la demarcación. Excélsior Online                         

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_15515758.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_1553368.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=221845169.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=221845169.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_1602246.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_16042348.pdf
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ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

El analista Jorge Alcocer, fundador de la revista Voz y Voto, advirtió que el diagnóstico técnico 
entregado por el Instituto Nacional Electoral (INE) a la Cámara de Diputados confirma la inviabilidad 
de realizar la elección judicial de 2027 de manera concurrente con los comicios ordinarios federales y 
locales, por lo que consideró que el debate debe centrarse no sólo en aplazarla, sino en revisar de 
fondo el modelo aprobado en la reforma judicial. Aristegui Noticias Online                         

 

ELECCIÓN PODER JUDICIAL LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Durante la reunión legislativa en la Ciudad de México, las autoridades electorales plantearon ajustes 
operativos urgentes. Además de evitar el empalme en las elecciones de 2027, el INE sugirió modificar 
ciertas reglas del proceso judicial. El objetivo principal es prohibir el uso de los cuestionados 
“acordeones” durante la jornada de votación ciudadana.  
Cadena Política Online (Edomex) ,Xpectro FM Online                       
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_14594795.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_15064075.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260514&ptestigo=PLANO_20260514_14544527.pdf

